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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01610/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas argumentativas:

A

Restringir el derecho de acceso a la informacién piiblica del particulé

la informacién solicitada, debilita la efectividad de la g

Instifuto'de Transparenia, Acceso ala Informacién Piblicay
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I. - Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi vote particular de la presente resohicion emitidapor el

Pleno del Instituto de Transpareniia, Acceso a la Informacién Pliblica s
de Datos Personales:del Estado.de México y Municipies, en su Trigésim
sesidn ordinaria de fecha trece (13) de septiembre de dos mil -di'ec_i_S_"i

de revisién promovide por n contra del

%(f@,’ e
Instituto Electoral del Estado de México, pmcechmxento ﬁ%ﬂ Fee le asigné el

numero de expediente 01610/INFOEM/IP/RR/201W %*%ﬁ"@)

‘%w?

‘:a N%RMAR la respuesta del Sujeto

2. Laresolucion sefiala que és proced te

3. Mi voto particulaggfcotiurse al' haberse emitido una resolucion que

CONFIRMA la respuesta pr '6_rci0nada- a’la solicitud, toda vez que enun primer
momento se ap_red%”{qu%gn los resultados preliminares.entregados no se atienden

los requér-i‘x-_rélg;ﬁ“ﬁ{o Mos en la solicitud, debido a que a la fecha de la

4. Pot tal motivo y en términos de lo sefialado por el articulo 14 fraccién XI del

Reglamento Interior del Instituto. de Transparencia y Acéeso a la Infdgrmacion

Pablica.del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.
Institite de Transparencia, Acceso a ka Informacion Piiblica y.

Prateccién de Datos Petsonales del Estada'de México y Municipios-
Teléfona: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn teleforica: 01 800.831 0441
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I De los requerimientos planteados en'el recurso de revision.

o

5. réquirié mediante lagolicitud de
acceso'a la informacién 00238/IEEM/IP/2017, o siguiente:

haber hecho ga_ﬂ a‘ Eggénformacmn correspondiente al edmputo de los resultados
£g: P P

finales, _te’f‘&’éhgo%m cuenta que de canformldad con el ardeulo 238 del. Cod1go

'Pllbiicé'cign ‘de los resultados electorales en et exterior del local de la casillay la
remisién dela docimmentacién y 1os expedienites electorales a los respectivos corisejos
distritales y municipales, en ese sentido a la fecha de la presentacién de Ia solicitud,
Insfituto dé Transparéncia, Acceso-a la Fiformacién Piblicay

Pioteccitn. de Datos Personales del Estado de México y- Mumicipios
Telgfono: (7225 226 19 B0+ Centro deateritidn felefdrica: 01 B0 B21 04 41
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esto es-el dia veintidds de junio de dos mil digcisiete, el Consejo General debié haber
concluido con laetapa dﬁe'-resmtados_y declaraciones dé validezmediante &l cOmpito.
general, por lo tanto et Cémpute General emitido por la au_tarid'ad-competen:te es

informacién que se generd; poseyd y administrd en una etapa. aaprevra a la

presentacién de la solicitud, ¥ era notoriamente factible de ser prog

colmar la solicitud de informacién.

7. Lo antetior de coniformidad con los articulo 49}2_:"1._5%&240 %el Cochgo Electoral

del Estado de México que a la Ietra sefialai: & %

g e

yin der:!a" yacion de validez gie realice el Conse}o Geneml 0 cori'las. resoluc:ones que;.en

su.caso, pronuncie el Tribunal Electoral.

Instifuto de Transparencia, Acceso a laTnformacién ¥iiblieay
‘Proteccién de Datos Persoriales dél Estado de Méico ¥ Municipios
Telsfono: (72212 26 1980 * Centro detatencion teleforica 07 800.821 04 41
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8 En ese confexto mediante los resultados preliminares no -se atiende a la
informacidn solicitada, foda vez -q_ue': los fnismios son un sistema informativo de

resultados preliminares d'e_.'-:_lafs elecciones; con dates de las actas de cémputo Tlenadas

@ -que se refieren las. dlsposmones normativas aplicables.

T
%\Kﬂ z’“’
9. Por ello era necesario que la ponencia quegﬁcﬁﬁo el a:;ecurso de-zevisién

debié haber realizado un anélisis' exhaustivo

_as f&has correspondientes al
proceso electoral y asi or denar la infbfma%ue S'E-EIJS_-aga por completo el Derecho

del particular; para que de éste modg# '_ 'ce%% cotejo de ambos resultados y el

de acceso a la mfor_f on e ]ic'a;, tiene uina justificacion clara Yy precisa que se

£
deriva deun aspec% de sifjgular importancia, ya quelo que tratamos y pretenderrios

-.-::.. .

fesolver cor@ﬁkg wye}ercmo de un derecho humano constitucional y

;,_nte *reconomdo. Por tanto, al tratar directamente con ur derecho

,.”

4 ' las. autoridades nos vemos, impuestas del supremo. mandatg
U ____;on'-al ‘consistente en la promocién, respeto, proteccién y garantia de Ios
detechos humanos, de tal forma que cualquier esfuerzo que se haga en el sentido
deé-cumplir con dicho mandato no resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado
Instituto de; Transpateni¢id, Accesa ala Informadén Phblicay

Proteccidn de Datos Personales del Estado de Méxddoy Municipios 5%
"I‘elefono (7225276 19-80%* Cernitro e ateniddh telefonica: 01800 821 0441, §
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de compromiso de la autoridad con este'agpects toral de la reforma corstitucional

del 10 dejunio de 2011

los derechos corren a cargo de todos los poderes, incluso: Clms ;%%itdo e al |
@ 'l-_-gr_tog, derechos. A Pa'r;ti_'r-

AT

de tales:deberes generales, podemos afirtar que%ig 3 utomédé.é de todos los niveles
& _tomar todas las medidas que

de gobierno tartbién tienen la obligacion py

ﬂ'@sa

12.  Dar'por vélida tina re”sg%e ; do es evidente que no le fue eniregada la

i’r.ifor_m'aci;én o satisfecho .eﬁ; de acceso a la informacién publica por completo

7i0. a la ‘evolucién. expetimentada por el Estado

:camep’tos‘@.ﬁfg la seguridad juridica en Ia base legitimadora de todo ¢l sistema ya

que come bien sefala el Dr. Rodolfo Luis Vigo “La seguridad juridica entendida

como previsibilidad juridica fundada en las mormas generales reproducidas

‘X CARBONELE, MIGUEL "Las bbligaciones: del. Estada en el articulo 12, de la. Canstltucmn mexicana” ‘en
‘CARBONELL; M|guerSALAZAR Pedm, ¢oords; La reforrna constitucional de derechos humanos 23, Edacnon
México. Coed, Porruaelnst-.tuto de lnvesugacmnes]undmas de’la UNAM 2012 Pég. 68,

Instituto de Transpa:enma,Acceso a Ia Informacién Pubhr:ay '

Protecdion de Datos Personales del Estado:de México ¥ Municipios
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Institutode Transparencia, Acceso.a fa Inférmacion Piblicay ¥
Proteccidn de Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipios
| Teléfonos (722) 2 26 19 80* Centro de aténcién telefénica; 01 800 82104 41 %

estrictamente por los jueces, o como el orden pacfico surgido del libre goce ¥
disponibilidad de los derechos individuales, monopolizara el horizonte axiolégico

de los juristas decimonénicos”,

14 Mucho menos si el siguiente criterio; DERECHOS
'HUMANOS. OBLIGACIOMNDEP TE’.GERLOS EN TERMINOS DEL ARTICULO

Wy v S
To, -PARRA.FO'TE'RCER@ ﬁ@éﬁx CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICP%QOS\%I pérrafo tercero del articulo lo. .de la Constituéion

Politica de lofﬂgta&% i3 e dos Mexicanos dispone como rabhgacmnes geénerales de

las autonﬂmaés deﬁEs’cado Mexicano las consistentes en: I) Respetar, II) P’roteger-

:-progremwdad De ahf que para determinar si una conducta ﬂspeaflca de la

autoridad importa violacion a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega

HCOTTA, Sergio, dustification y obligatoriedad de los normas; Madrid. Ed: Ceura, 1987 Pag: 10.

Pmo Srisraz SNy aicmalments Carretera Tolca-Bitapan No: 11,
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Instituto de Transparencid, Accéso ala Irlformacmn Publiciy
‘Protéccion de Datos Personales dél Estado.de México y-Municipios
'Iblcfonu. (722) 22619 80 *Cefitto de'atencidridelefonica: 01 800:821.04 &1

O 1o a la obligacién de protegerlos. Esta puede caracterizarse .comio el deber que
tienen los organos del Estado, dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir
violacienes a los derechos fundamentales, ya sea que provengan de una autoridad-

ode algun particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos dﬁ-wgﬂanma

Sy B

e v1 nc1aensu ou

TJudicial de la Federacién, Libro 11, Octubre

deliSemanario

15, Porlotanto, frente a ese derecho més alto, los argumenios formales deben ser

derrotados por la obligacién que el legislador ordinario nos ha impuesto para

. Pina Sudrez $/N; aciualmente Carretera Toluca-lxlzxpan Na:111,
Col. La Michoacana,. Metepec, Estado de Méxica, CP. 52166
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i

asegurar la éfectiva proteccion del derecho en cuestién a través del ejercicio de la
tigura de Ia suplencia de la quefa, con lo que se pretende asegurar una efectiva
proteccion. Declinar esa obligacidn pot la expeériencia pasada nos-aleja del mandato

constitucional y pretende otorgar plena certeza a la presuncién de quetla SQLCII’LId

ha sido atendida, lo que de no'ser asi, afecta el derecho humano. B

JGLE/ECD:

Instituto de Transparéncia, Accesp’ ala Informacidn Pubhca Y i
. Proteccion deDatos Personales del Estado deMéxico }"M‘III‘L!CIP]DS' :
Teldforio: (72272 261980 Ceribro dé atériéion feléfénicat 01,800 821 0441
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